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V!LLAR PALAS!

Ilustrisi.mos señores:

llnstrü;imo señor:

FONTANA CODINA

DE COMERCIOMINISTERIO

ORDEN de 29 de octubre de 1970 sobre fijación del
derecho reguUldor para la importación de productos
som.etidos a este régimen.

Ilmos. Sr<,f:. Directores. genera-les de Política Comercial y de
Política Arancelaria· e Impürtación.

Por· mutuo acuerdo entre España y la República Oriental
del Uruguay ha sido suprimido el Convenio de Pagos de 24 de
febrero de 1954 entre ambos países y sustituido el sistema de
«clearing» para los pagos derivados de los intercambios comer
ciales,por un régimen dé Ubre convertibIlidad,_ continuando en
vigor el Acuerdo Comercial de 24 de febrero de 1954, comple
mentado pOr las actas dé las Comisiones· Mixtas, celebradas
posteriormente.

En consecuenda, este Ministerio ha téilido a bien disponer
que se extienda a la República Oriental del Uruguay el régi
men de liberalización y globaHzación de las importaciones que
Espaiía concede a los .. paí~s··de la ,O~ ..C.... D. E., regulado por
la 01'den de este Mini.'>terfo de 29 de julio de 1959 <<<Boletín
Ofieial del EstadOll del 3{}).

Lo que cOllltmicoa VV. n. pata suconocimíento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchas años.
Madrid. 2(l de octubre de 1970,

ORDEN de 20. de octubre d~ .1970 sobre extensión a
la Repú.blica Oriental del . Uruguay del régimen de
lí!Jeralizacióny glohalizadón-de las importaciones
qUe EspatIa concede a .100 paises de la O. C. D. E.

Noveno_-Queda autorizada la Dirección G€neral de Ense
i1anza Media y profesional. para aclarar e Interpretar las dis~
siclones de esta Orden y dictar las n'soluciones complementa
rias que fU~ren COl1yelüentes.

Lo que eomunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios gUinde a V. I.
Madrid, 23 de octubre de 1970.

MINISTERIO DE TRABAJO

Ilmo. Sr. D:recWr genelal· de Enseñanza Media y Profesional.

Entre los anículos 10 y 11 debe figurar el epígrafe: «Sistemas
de¡Jóli:w,\ colectÚYlS\l.

Advertido'e-nof (~11 el texto remitido para su publicaciÓn de
la citada Orden, inserta en el «Bületíu. Ofíei-al del· Estado» nú
m-ero 218 de fecha 11 de septiembre de 1970, páginas 14968 a
14961, se Iran¡.;crif)en a continuacfón las opürtunas rectifica
cíones:

CORRECCION ·deerrores de la Orden de 25 de
agosto de 197Q por la qlle se establecen los sistemas
de re(~audaciérn al régimen especial de la Seguridad
Social· de los frabajadaresdel· mar.

De colifonnidad con el apartado segund() del articulo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 d~ octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien diBponer:

Primero..-La cuant-ia d~l der~ho regulador para las lmpor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que
se indican son los que a continuaciórtse (letallan para los
mismoa;

La necesidad . de precisar estas .. premts~-p:ará,adltptar los
dlstintca _tipos de dedicación de -los -', d()Cenü~$. yde:-permanencia
del alumnado enlos centros de-Enseñanza:M:~inala.ordena
ción del curso 197O-C71. que fija eL númer'(;L de días lectivos en
doscientos veinte, se traduce en el cuadro -de notnias que esta
Orden -comporta.

En _sU Virtud,
Este Ministerio ha dispuesto:

Primer-o.-Durante este curso e."colar de 1970-n el horario
de permanencia en el centropara.1o.salunmo$. incluido elcursQ
de orientación universitaria donde -_yttesté:establecido, será de
treinta, horas semanales, di$tdbtú<t~. ,de ,lune.sft VIernes' La
jornada, estará _diVidida en sesiones 'd~maf1anaY tarde; no1'
malmentecuatro horas por la mañana Y dos por _.la tarde.

8egundo.-Las asignaturas del'.',Bt¡cllilJerliJoSlJ.perior. <:\e cla
se diaria se d'ar(tn dllrante los cincodias prevIstos. De: este
modo. el trabajo de lasrespectivasn1aterü~s,no,quro<ldiSll)l~

nufdo en su conjunto. por aumentar eLnúmero (fe (:iias lectivos.

Tercero.---El horario de Pr'euniversita1'ÍQ'será ,establecido con
forme a sus necesidades Y posíbili(iades p~)J' ca.da, Centro, pu~

diendo establecer jornaqRS, de cine:o horas por la mnflana o
lomad.. de mafiana y tarde.

Cuarto.-El horario escolar de estudiosnocturn'Os no sufre
modificación alguna. Pata estosestudlosel sábado sigue siendo
lectivo a todos los efectos.

Quinto.-Lo:s Institutos quetien~n doble Jornada, p{)r exi
gencias de matricula. continúan COn el Tégíroen (\..ptual y, mien.
tras dure esta situación, el sábado es lectivo catados Jos efectos.

sexto....,;.,.Los regimenes de dedicación del pl'ofeEo~ado serún
los siguientes:

a,)- Horario mínimo~~Des~peiiarall)lenOS, v~~ntieinco ho-.
ras semanales dedicadas alCentro,de las,q~e,.di~ciocho serán
lectivas; En éstasselncluyen las tr:eso .cuatro h:orasque. de
modo regular. dé acuerdo con elc6mpuÍi() total:.~,dedlcaránen

la mafiana· del sábado· a. la· direccl~'cde Rctlvid:a4es de:· gTupos
de alumnos o a actividades en .. común delprOf~<>tado, Las. res
tantease dedicarán alarealizaei.6n~eokas~~~%deacuerdo
con el apartado séptüno de esta Qrden: min:ist~riaI, inGluídas
lea de recuperación.

b). Dedicación plena.-Desempefiar .al menos treinta hOras
semanal~ dedicadas al .. centro, .de las qlle ,veinti:una serán lee
tivas. En éStas se incluyen .las tre~ o cuatro hOras ,que, de modo
regular; de acuerdo con el cómputo t(}ta1;. &e: dedicarán en la ITlw
fiana del sábado a la •dirección d~ actívidª,etes .de grupos. de
alumnos o a,'a.ctlvldadesen ··comúndel p~(;)fe8()ra;~o, dedicadas
las restantes a la realización. de ptr~~. tare.asd~acuerdo con
el apartado séptimo de esta Orden roinlstel'íal; incluil:tas las de
recuperaclóa

c)· DeCUcactón exclusiva;-Desempeñar al menos cuarenta ho
ras semanales ·dedicadas.al Centro. de.las qlJf; veInticuatro serán
lectivas.. En éstas se incluyen ·las tres o cuatr9. horas que, de
modo regular. de acuerdo ~n€"l ~PJn:puto tút;tlse dedicarán
en la.mafiana. del sábado ala direc~ióhde a:GtiviJhlcleS~qe '~rupos

de alumnos o. a actividades:e:l1:C9m,ún delpl'QtesPtado; dedica
das las restantes. a la. realiZación' tie,{}tras-tare~s,de. acuerdo
con el apartado séptimo' de esta·.Ordenmil1.ist€lial,.-iuél\lidas las
de recuperación.

6épt1Ino;.-.De acuerdo con lo preceptuado. en el párrafo dos
del artfculo62. de laLéy~netalde. ~Uc~iQni:,q~e, encomienda
la función de ordenartodásÜ\$89tiVi~~s:delCentroy.asegu.rar
lacoord1nac16n yel trabajoen,eqúipo:de ~'I'rotesores al '01
rector; éste. con e1asesor9J]1ie~t<Ldel pónsejo D~rect1Voy OÍdo
el Claustro. programará las áctivi~a(J.es'aQ1leS€'Jiacerefereneta
en. los i\pa.rtadosa). ,b)··y 'e) del' apartadoan~rior;Sl.laimarcha
del centro así· lo aconsejad. I>irec~e.stá;~acultado·pttra roo-;
dificar la programación de las tareas :queCornplementenel hor~
rio· de dedicación' delprofesoradQ.

OCtavo.-La·lnspección T~cnlca.~rresppndlenfe; conforme ~l
apartado a) del párrafo 1 detartlcul() 142.(j~-,_la'~'y oeneral
de Edueaclón, y la Dirección ,geC'fida> cen~,atrllv~s de: aquélla.
podrán proponer TazonadaJnentea la J:>i.I:ec~ióri,~neral,de ,:En-
sefuinza;Med1a y Profesional Jacmodificaci~nde~;s flltuaciones
de dedicaelónplenao exc1US1vaqueno ~acoin~enalhorarlo
efectivamente realizad!) por lOs, Pro,resor~.LQ. tr8.lJlit~i:ón del
~pedientese baráa través de )a-'I>elef!tll:c1ón:, ProVincial l'eS
}leCtiva. Todo eno sInperjulciod~Joqlspuestoen..atartfculo 144
de la Ley Oeneralde. Educación..
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04.04 A-1-c.1 100

04.04 A-1+~ 100

04.04 A-~ 2.306

04.04 B 1

04.04 0-1 1

Producto

Pescado congelado. excepto
lenguado ..

Lenguado congelado .•.••....•••
cefalópodos congelados, ex-.

cepto ca.larnares .
Calamares .congelados .
Garbanzos , .
Lentejas .
MIllz : ..
Sorgo .
Mijo ..
SemIlla de algodón .
semilla decártanto ,...•.
semilla de colza ,
Semilla de-- girasol .•...........•.
Aceite crudo- de algodón .
Aoeite crudo de colza .•.....•....
Aceite crudo de -girasol " .• ,.
Aceite refinado de algodón .
Acelte refinado deoolZá ..
aceite refinado de gllllSOl .. ,
Aceite crudO de cártatrUI ......
Aceite refinado- de cártamo ..,
Harina de pescado .
semllla de" cacahuete .
Aceite crudo de caoahuete ,,'
Aceite refinado de cacahUete.

Quesos y requesones:

Ernmontal, Gruy~re, Sbrinz,
Bergkií.'5e y APpenzell. en
ruedas, con contenido mi
nimo de materia grlL$a del
40 por ioo: de valor CIF
igUal Q superior & '1.teo pe.
setoa por 1OOlUlogramos.
Que cumplan Ia nota l' ...~ ..

ldero, id.: de valor CIJ" igual
o .superiora 8,553 pesetas
por 100 kllogr!!mas, que
.cumplan.!a nota 1 ..•.•..•.. .-.

Em:rnental•.. Oruyé!"e.Sbrinz.
llet'¡¡kMey Appe~1I, en
trOllos envasadOS,: ~n:. peso
superior a 1 kilogrlll't1o: de
valor OIP igual o superior
a 8.366 pesetas poi' .100 ki
logramos, .. que cumplan la
nota 1 , ..

ldem, 'Id.: de valor CIJ" igual
o superior a 9;~pesétaa

por 100 IUlogralllOS. que
cumplan la nota 1 ..." .....

Ernrnental. Gruyere, Sbrlnz,
l3ergklise y Appenzen. en
t1'OfJOS enVasados, con peso
i8Ua1 o inferior a 1 kilOgra
mo: de valor ClF igualO
superior 88,970 pesetas por
100 kilogramos, que cum·
plan la nqta 1 ..

ldero, id.: de vaior CIP .lgual
o superior.·8 10.062 pesetas
por 100 kilogramos. que
cumplan la notal _.•.,....

Los~demás quesos· de .Emmen·
tal, Gruy~re, Sbrlnz;Ber-
gldi.se y Apénzell .. oo .

Quesos de Olarts, que- cum':'
plan la nota 2 .

Que 80 s de Roquefort, que
cumplan la nota 2' .

Quesos de Gorgonzola, BIen
des Causes, Bleud'Auvergw
ne, Bleu de Bresse. Founne

PartldaaraDeal_

Ex. 03.01 e
Ex. 03.01 e
Ex. 03.03 B-5
Ex. 03.03 13-5

07.05 13-1
07.05 13-3
10.05 B
10.07 13-~

Ex. 10m C
1~.01 13-1
1~'01 ~
1~.01.14

1~.0J.l4-2

15.lJ'1 A-~a-5

16.07.14.2
16.0'l.17
16.07 A-2-b·6
16.07,24.2
15.07.2'1

Ex. 16.07 e-4
Ex. 1a.o7 e-4

~3.01

12.01 B-2
15.07 A '~-!WI

15.07 A·~b-2

04.()4 A-1-...1

04.04 A·1-b-2

-Tm. neta

10.000
10

10
3.000

10
10

447
2112
300

~.OOO

~.OOO

2.000
~.500

"500
4.500
4,500
6.000
6.000
6.000
UOO
6,000

,10
1.500
..500
6JIOO

p-
IllO '"' ne"""

100

100

100

100

,E)r,Oc:lueto

d'Amb8rt, 8aingorlon. Edel
pllzkií.'5e, Bleufort, Bleu de
Oex, Bleu du Jura y Bleu
de Septmoncel, que CUlll
plan las eondiciones esta
blecldaspOr la nota 2 ..•...

Los demá.s quesos de pasta
azul .

Quesos fundidos de Emmen
tal, Gruy~e y APPenzell. en
porc1ób,sQ lonchas yun
contenido de materia gra
sa sUPerior sJ 40 por 100
para todas las- po-rekines o
loncbas,_ q u e cumplan la
nota 1 , ..

ldem, id.: superior sJ 40. por.
100 para 168 ~¡6 de la ro.
taltdatl de porciones o Ion·
ahas,. que cump.lan la
nota 1 ..

1de"" id.; sUPerior al 46 por
lllQ' que ......."i.n la nota l.

Quesos lunilido& con el 40
por 100 o nUls de extracto
seco y un oon~nJdo de ma
teria ·¡¡....aa Interior oi8Ua1
al 46 por loo. que .Ulllplan
la nóta 1 .

ldem, id.; auperlor al 48 por
lOO, qJle c......p1anla nota l.

Idem, id.; s\lj;letlor al 63 poi'
100, que culill>lan la nOqp. l.

Los delnAsql.\ll fundidos .
Requesóll ..
Ques"", de ceb queCUlllpian

la n()ta 2 _.~~.. .:.. ~ ~•.••
Quesos· Parmi¡¡¡¡Jano Reg¡¡1a

no•• Grana 1'1>dell<>, p,¡eor¡
no y Flore sar4o. Que CUIJl.
plan la nota 2 .

Los deméa ,,~ con el 40
por 100 o menos de materla
grasa y el 47 PQr 100· o me-
nos de humedad: .

Quesos C1leddar y Chester,
que cUlllPlan la nota 1 .•.

Q u e so s PrOvolone. Astago,
Caciocav.uo y Ragusano.
que llUÍ!'pI$lI la n0\8 2 ......

Quesos Buttór_, Cantal,
Edsm, J" o n taL J"ontlna,
Onda. ItálIco. Kartlhem.
l\1lnill!tte, $. N ee t aire,
sto paUllll yo ~t, qne
c......Plllll la. n0\8 1 ........

QuesosCan1em~rt,Brí,e, 'I'3
leggio. ele., con el 40 p<>r
100 o menos de materia.
gri!Sa y entre 471 7~ por
100 de hmnadad. que CUlll-
plan la nota ~ ..

Los de!tléa q\l6SOS con el ·40
POrl00'ol'llenos de materia
graaa y en~ 47 Y' 72 por
100 de humedad ..

Quesos con el 40 por 100 o
menos ,de materia grasa y
méa de 7~ pqr 100 de hu
medad: en envases- hasta
500 gr!U1''''' de cwtenldo
neto. que cttlÍ1pran lilnot8 2.

Idem, id.: en env$sesde 'más
de 500 ¡¡r"",<>s de conteníd9
neto ~..•...•.· n

Los deméa qn_ ..: .

Partlda
arancel~

04.04 C..2

04.04 e-3

04.04 o.1-a

04.04 o.1·b

04.04 1).1-<>

04.04 o.~-"

04.04 o.2-b

04.04 :p..2-c
04.04 l).3
04,04 E

04.04 J"

04.04 0-1·....1

. 04.04 o.1-"'~

04.04 o.1-b-l

04.04 o.1·b-S

04.04 0.1-1>-4

04.04 o.1·b-5

04.04 0.1....1

04.04 o.1+~

04.04G-2

]7663

Peoetoa
100 K1l, netoo

1

U08

100

100

100

100

100

100
10.230

100

100

s.m
100

1

100

1

7.415

100

7.438
7.438

-_. - T l!tEUMIIIlN'li•••ül:!!1I!!'f
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8egundo.-Estosderechos estarállenvlgpr desde lafeeha de
la publicación de la presente Otden hasta las trece horas del
día 5 de noviembre' pró"lmO.

En el momento oportuno se. detel1uinarápor este Depar
tamento la cuantía y vIgencIa del derecho reguladúr del sIguiente
periodo.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento. y efedos.
Dios guarde a V. I. ttiuchos años.
I\:1adrid. 29 de octubre de 1970.

FONTANA CODINA

Ilmo, Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBJEI~NO

ORDEN de 20 de oetu1;re de 1970 por la que se dis
pone ,la baja en, el destino. civil que ocupa en la
actuaUdadel .Coronel de ArtilleTÚJ don Modesto
González QuirOgG.

Excmo. Sr.: Vista lalIistancia fol'rnulada potel Coronel de
Altillería don Modesto Oon~lez: Quiroga, en· sitUJ:tción. de reti
radopor Orden del Min1Sterlo del :EJéreito,de::18 ·.de junio de
1968 («Diario Oficial» nÚDlero:13S),en laactuali'dad destinado
en el Ministerio de Infonnacióny TurismO; :pe1e:gación Pro
vincial rle·La Corufia, ensúplica.deque,~ ,le~nceda'la baja
en el citado destino civil; .consi<:teJ,"andoeldereefio que le asiste
y a propuesta de la COmisión Mixta, c;te ~vhJiO~Cj'viles,· he .te
nido a bien acceder a lo~lieitado-poret'mencionadoCoronel,
causando baja el mismo 'en .eldestinocívild,e ,I"eferenóa.

Lo que-comuníco a V.E~ parasuconocimienw;
Dios guarde a V. E. muchos. años.
Madrid, 20 de octubre de 1970.-"--P. D.; el Teniente Genera;,

Presidente, EnTique de Inelán Bola¡io.

Excmo. Sr. Ministro de Información y Turi~mo.

ORDEN de 26 de octubre de 197() por la (lile se
dispone el cese del Maestro- naL"ional (lon Juan Ron~

da LUdo en el Servicio de EnseRa.-nza de la pro¡)ín
da de SaharQ,.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lapetici-ón formulada por eiMaes
tro nacional don Juan Ronda I,Jido, A13EC094087, esta Presi
dencia del Gobierno, de· conformidad con la-prbpuesta de V. l.,
y en uso de las facultad~ conferidas por .1asdrsposiciQnes le
gales vigentes; ha tenido abi~disponersu' cese en el Servicio
de Enseñanza de la Provincia de Sahara.

Lo que. participo a V. l. para su debido conocin1k'nto y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1970.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoc]ón de Sahara, Madrid.

RESOLUCION de la Direcci6n General de la Fun
ción Pública por .la qUe'se resuelve el concurso de
traslados, por méritos. convotadoentr~ junciona·
nos del Cuerpo Gener(ll. SubilUerno~

Illnos. Sres;: Visto el conc'urso númerQ 5/1970, de tra.s1ados
por méritos, convocado porResolueió-n de 11 del mes anterior
(<<BoletinOficial del Estado))uúmero:223; de 17 del mismo roes)
entre funcionarios .del··CUerpo .Qeneral SUb,alÍf!rno:

De conformldad con 'cuanto se ,establ~ en 180 Lev de Fun
cIonarios Civiles del Eftadoy en·el •. Decreto.·1106/1966: de 28 de
abril. y en uso de las facultades que le confiere la-Orden de la

n lum _ililfin¡

Presidencia del Gobifrno de 7 de marzo de 1968 (<<Boletin
Oficial del Estado» número 59, del sigUiente dia),

Esta Direcdón General de la Función Pública ha tenido a
bien disponer:

L' La resolución del citado concur.<;o destinando a los fun
cionarios que se expresan en la relaeión adjunta a los Depar
tamentos y localidades que se citan.

2," Declarar, previamente, el reingreso al servicio activo,
procedente de ia situación de «excedencia voluntaria». a favor
<le los siguiehles funcionarios:

AR4PG4061. Ruiz Martínez, Enrique.
AR4PG4333. Duque Calvó, Luis.
AR4PG5705. Moreno Nuño. Juli-án.
AR4PG633L Tordable Antón, Cipliano.
AR4PG6422, Pérez' Pérez, Fl'anCísco.
:),R4PG6514, Guerrero ESpad,as.Enríque.
AR4PG6543. Oastíllo Rodríguez, Antonio,
AR4PG676-6, Lópe;¡; Moya.. Juan.
AR4PG7416. Cuerda Verde, Angel.
A.R4PG7585. Martin LópezCervUla, Antonio.
AR4PG7644. ROdrígUez lnc1án,Gerar<io.
AR4PG7686. MartosRodríguez, Martiu.
A1MPG7729. Noguera Morales_.Miguel.
AR4PG7794, Garcia González, A,ndrés.
AR4PG8021. F-ernández Doña" Juan.
AR4PG8059. carbajo Tejero. Domingo.
AR4PG8109. Segovia Rodrfguez, Máximo.

3." Se ruega a los señores Subsecre~t1os de los Departamen
tos Ministeriales afectado~ que, eh W.,Ü. de las facultades que les
c-onfiere el articulo 55 de la. citada Ley de Funcionarios Civiles
del Estado, adscriban (t Dependem;ias o' Unidades determinadas,
dentro de la localidad que en cada casa se fija, a los funciona
rios que se les destina, y ordenen asimismo a sus respectivas
Jefaturas de Personal qUe. de modo ill,nlediato; den cuenta de
ello a esta, Dirección General de la Función Pública.

4,0 CUD.ndo el nuevo. destino suponga un. cambio de locali
dad, el fUnCIonario afectado dispondrá del plazü posesorio de
un mes, contado desde el dia síguiel1te al de la fecha en que
cese en el centro donde actualmenteve:nga prestando sus ser
vicios~ Si fnese en la misma localidad, dicho plazo posesorio será
de cuarenta y ocho horas. '

Los excedentes voluntarios, cuyo reingreso se dispone en el
apartado segundo. dIspondrán para incorporarse a sus respec-.
Uvas destinos, Que igualmente se citall; del plazo posesorio de
un mes. contado a partir del día siguiente· al de .la fecha de
publicación de la presente Resolución en eI «Boletín Oficial del
Esta<im~.

5.° Lo.,; Jefes de los centros o Dependencias afectados con
signarún en los títulos o nombramientos correspondientes las
consiguientes diligencia.s de cese, incorporacIón o reIngreso al
servicio, activo, según proceda, enviando. copias· autorizadas de
las mismas a esta DireccIón General :<ie ·la Función pública y a
la Jefatura de P€rsonal de su Minist€rio.

Lo digo a vv. 11. y a VV. SS. pa.ra su conocimieilto y efectos
consiguÍC't:< tes.

Dios guarde a VV. n. y a VV. SS.
Madrid, 19 de octubre de 1970,-El Director general, José

Luis LÓpeL Henares.

lImoS. Sre$~ Subsecretarios de los Ministerios Civiles,-81'es.


